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Se d e c í a n texto oficial y auténtico el de laa 
diaposicioneB oficiales, cualquiera', que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

GSigxHor Decreto de SO de Febrero de 1861), 
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Serán aaserito-ee forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERAL D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Reales ó r d e n e s . 
LISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 645.—Excmo. 
-Dispuesta por Real órden de 23 de Noviem-
el año próximo pasado, la provisión por con-
en esta Córte de la plaza de Médico titular, 

Ente en la provincia de Miudoro, en esas Islas; 
^nunciada la convocatoria para el mismo en la 

, JSceta de Madrid», correspondientes á los dias 30 
dicho mes y 1 y 2 del siguiente Hiciembre, y 

' ainado el plazo de 60 dias que se halla estable-
K y cumplidos todos los demás requisitos que la 
tislacion vigente determina; S. M . el Rey (q. D . g.), 

|po fea servido nombrar para la mencionada plaza á 
üoii Gaudencio Ares y Sanz que ocupa el primer 

io 4 r de la terna. De Real órden lo digo á V. E. 
|s 4a su conocimiento y efectos correspondientes.— 
|s 4s guarde á V . E. muchos años . Madrid 31 de 
leffls|io de 1884 — í e / a í t o . — S r . Gobernador General 
u. Jlas Islas Filipinas. 
I^ianila 10 de Setiembre de 1884.—Cúmplase , pu-

cuese y pase á la Dirección general de Adminis-
tyor|cioa Civi!, á los efectos que procedan. 
dei 

brci'l 
J ü V E L L A R . 

4DPCÍOS oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D. Faustino Cosca, aspirante que ha sido á Telegra

fista 2.° del ramo, se servirá presentarse en esta Secre
taría para enterarle de un asunto que le interesa. 

Manila 17 Setiembre de 1884.—Fragoso. , 3 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse la plaza de escribiente de la 
Intervención de ramos locales del distrito de Romblon 
dotada con el haber anual *de pfs. 96, los que as
piren á obteterla presentarán sus solicitudes docu

mentadas en esta Dirección general dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la «Gaceta oficial». 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 3 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 646.—Excmo. 
f.-Por Reales órdenes de 26 de Febrero y 11 de 
íarzo del corriente año , se dispuso la provisión por 
oncurso en esta Córte, de las plazas de Médico t i -
nlares, vacantes en los distritos de Davao y Lepante, 

as Islas, y anunciada la convocatoria para el 
Dismo en las «Gacetas de Madrid», co)respondientes 

dias 15, 16 y 17 de dicho mes de Marzo, ter
rado el plazo de 60 dias, que ee halla establecido, 

icerf cumplidos todos los demás requisitos, que la Le
gislación vigente determina; S. M. el Rey (q. D . g.) 

le ife ta servido nomlra i á los que ocupan el primer 
ImaPgar en las respectivas ternas, correspondiendo, en 
leroF virtud, á 1>. Jul ián de Arce y Dorado, la plaza 

¡e Médico titular del distrito de Lepante y á l )on 
8éBravo y Pasos la del de Davao. He Real órdeu 

10 digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor-
8poiid entes.—Dios guarde á V . E . muchos años, 

ristilprid 31 de Julio de 1^ .—Tejada .—^v. Go-
derernador General de las Islas Filipinas. 

Iblí l a l 0 de Setiembre de 1884.—Cúmplase , pu-
uraj iquese y pase á la Dirección general de Admi-

rlstracion Civil, para los efectos que procedan. 

J O V E L L A R . 

Parle militar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PAKA EL DIA 17 DB S E T I E M B R E D E 1884. 
El pra^a' ôs Cuerpos de la guarnición.—Jefe de d í a . — 

0M D y^andante D . Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—Otro 
' ^ 1 SaroUan Cobarda.—Hospital y provisiones núm. 4.— 

Jento para paseo de enfermos.—núm. 2. 
g e Orden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 

Seuto mayor interino, José Pregó. 

Vacante la plaza de Alcaide 1.* de la cárcel públi
ca del distrito de Bohol por renuncia del que la 
servia, dotada con el sueldo anual de 120 pesos, 
los que aspiren á ellf*, presentarán sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general, dentro del 
término de 20 dias, q\,e se contará desde la inser
ción de este anuncio. 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—El Subdirector, 
Vargas. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal de Laspifias se encuentra depositada 
una yegua que ba sido bailada por los munícipes de 
aquel pueblo en las calles del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la «Gaceta» para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaria á re
clamarlo dentro del término de diez dias á contar de 
esta fecha, pues pasado el plazo concedido si no se hu
biese reclamado se venderá dicho animal en pública su
basta. 

Manila -16 de Setiembre de 1884.—Polo de Bernabé. 3 

E l Domingo 21 del actual á las diez en punto 
de su m a ñ a n a se venderá en pública subasta un 
carabao y una caraballa en el Tribunal de Caloocan. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gaceta» para general conocimiento. 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—Polo de Ber
nabé . 

REGIMIENTO DE INFANTERIA MAGALLANES NUM. 3. 
Afioderamiento. 

Hallándose vacante en dicho cuerpo, la plaza de Maes
tro armero, por licénciamiento del que la obtenía; los 
que deeeen cubrirla dirigirán sus solicitudes al Sr. Te
niente Coronel primer Jefe de dicho Eegimiento, que en 
la actualidad se htilla en la phza de Zamboanga, Minda-
nao; hasta el dia 15 del mes de Octubre próximo. 

Dicha vacante, podrán solicitarla individuos que hayan 
sido examinados y aprobados y hayan obtenido certificado 
de aptitud, en la Maestranza de esta Capital, ó en alguna 
de la Península; y que acompañarán á dicbas instancias. 

Manila 17 de Setiembre de 1884.—El Apoderado gene
ral, Benito Cerrejón. 3 

INSPECCION G E N E E A L DE T E L É G R A F O S 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Necesi tándose una casa particular para instalar 
una Estación Telegráfica sucursal del Centro de 
Manila, en sitio próximo á la Capitanírt del Puerto, se 
anuncia al público á fin de que los Sres. propieta
rios de fincas, enclavadas en dicho sitio, presenten 
sus proposiciones por escrito en esta Inspección ge
neral deniro del término de seis dias, á contar desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial» 
y con sujeción al pliego de bases que se inserta á. 
continuación, espresando con claridad y en letra el 
precio de alquiler mensual que exijan por su» fincas, 
advirtiendo que la casa ha de contener las habita
ciones y demás dependencias distribuidas en la forma 
siguiente: 

Una sala de aparatos, un recibidor para el público, 
un cuarto para Ordenanzas y otro para a lmacén . 

Pliego de bases bajo las cuales se ha de sujetar 
el arrendamiento de una casa particular que nese-
cita la Inspección general de Telégrafos pwra ins
talar una Estación Telegráfica sucursal del Centro 
de Manila en sitio próximo á la Capitanía del Puerto, 
el cual se saca á concierto público con sujeción al 
reglamento vigente para el rég imen y servicio de 
Telégrafos. 

1. * D. N . N . arrienda á la Inspección de Telé
grafos por tiempo ilimitado una casa, calle de ta l 
señalada con el número tantos, en tal punto para 
el establecimiento de una Estación Telegráfica, cuya 
casa consta de tantas habitaciones, las cuales se 
marcan en el plano remitido á la Inspección gene
ral del ramo en tal fecha-

2. a E l arrendamiento d e b e r á empezar á contarse 
desde el dia que quede aprobado el contrato por el 
Excmo. Sr. Director general de Administración Civil , y 
t e rminará cuando á cualquiera de ambas partes con
viniere, siempre que para ello avise á la otra para 
el desahucio precisamente con un mes de anticipación. 

3. a Además de la referida causa, podrá serlo de 
terminación de este contrato, la de ser denunciado 
como ruinoso el edificio objeto del mismo. 

4. a La administración por medio de libramientos 
especiales espedidos á favor del interesado, le abo
n a r á mensualmente el importe del alquiler corres-
pondienie. 

5. a Es esclusiva cuenta del propietario la obra 
necesaria para dejar distribuida las habitaciones en 
la forma que espresa en el plano que presente, asi 
como también serán de cuenta del dueño la que 
necesitare el local á la terminación del contrato, 
para dejarlo en la forma que al propietario convenga. 

6. a Se entiende que éste debe rá entregar el lo
cal que alquila corriente de puertas, ventanas, cer
raduras, llaves y cristales en disposición de poderse 
establecer el servicio á que se le destina; asi 'como 
que el Cuerpo responderá á la terminación del con
trato del completo número que recibiese de puertas, 
vidiieras rerraduias, llaves y cristales. 

7. a Las reparaciones que puedan originarse en 
el locfil á causa de deteriores ocasionados por el 
trascurso del tiempo ó per otro cualquiera, tales 
como letfjos, l i np ia de cañer ías etc, serán única y 
e.'clusivamenle de cuenta del propietario, respon
diendo el ramo solamente de los desperfectos que 
dentro del local y por efecto del servicio pudieran 
ocasionarse. 
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A l cumplimiento de estas condiciones quedan obli
gadas ambas partes que firman. 

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civi l , se hace público para 
general conocimiento. 

Manila 16 de Setiembre de 1884.—José Costa. 

A R T I L L E R I A . 
MAESTRANZA D E L DEPARTAMENTO D E F I L I P I N A S . 

No habiendo dado resultado por falta de licita-
dores la primera y segunda subasta intentadas los 
dias catorce de Junio y veintinueve de Agosto últi
mos para contratar las maderas para construcción 
correspondiente al secundo Lote de las celebradas 
en las referidas fechas para el acopio de las her
ramientas, materiales y otros efectos que se necesi
tan en este Establecimiento por el término de dos 
años; se convoca por medio del presente, á las per
sonas que puedan convenirle, p-^ra una tercera l i 
citación, con respecto solo al citado segundo Lote 
cmaderas para construcción», cuyo acto t endrá l u 
gar á las diez de la m a ñ a n a del dia treinta de Se
tiembre actual ante la Junta Económica de este Es
tablecimiento, quien se rese rvará el derecho de acep
tar ó no alguna proposición según que el precio ofre
cido en ella fuese ó no aceptable á j u ció de la 
misma en bien de los intereses del Estado; y me
diante 1* admisión de proposiciones particulares con 
sujeción al pliego de condiciones que ha regido para 
las anteriores subastas; el cual estará de manifiesto 
en las oficinas de este Establecimiento todos los dias 
laborables de diez á doce de la mañana ; debiendo 
redactarse las proposiciones con arreglo al siguieute. 

MODELO DE PROPOSICION". 
E l que suscribe vecino de (tal parte) enterado del 

anuncio inserto en el número (tantos) de la «Gaceta 
oficial» de estas Islas y del pliego de condiciones á 
que se refiere, documentos ambos relativos á la 
contratación en subasta pública con destino á la 
Maestranza de Artillería de esta Capital el acopio 
de maderas para cons ruccioues que puedan nece
sitarse en las mismas durante dos años, se compro
mete á efectuar la entrega de a juellas con la rebaja 
del (tanto por ciento, espresándolo todo en letra y 
sin enmiendas ni raspaduras) de los precios límites 
señalados acompañando la garant ía exigida. 

Fecha y firma del autor. 
Manila 13 de Setiembre de 1884.—El Oficial 1.° 

de A. M. Secretario, Augusto de Olea.—V.o B.0— 
El Coronel Director, Anselmo Pantoja. 1 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA G E N E R A L DE MARINA 
D E L APOSTADERO DE FILU'ÍNAS. 

Por acuerdo de la Jun t i Eeonó-uica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 13 del entrante Octu
bre á las nueve de su mañana se sacará á licitación pú
blica el suministro de galleta y harina que se neces ten 
durante dos añ )S para los buques y demás atenciones del 
Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia gener..!. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en pMpel del sello 3.° y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se adverte que en el sobre de 
dichos pliegos deberá espres^rse el servic os, objeto de su 
proposición b»] ) la rúbrica del interesad). 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos Iz
quierdo. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.™ 
Pliego de condiciones bujo las cuales se saca en licitación 
pública el suministro de galleta y harina que se necesiten 
para los buques y demás atenciones del Apostadero por 
el término de dos años. 

Condiciones especiales. 
1. a E l suministro abrázalos artículos que se espresan 

á continuación, con los precios tipos que han de servir para 
la subasta. 

Pesos. Cént. 

Galleta el Kilogramo á 0l 17 
Harina idem á . . . . 0' 12 

2. a Para que dichos géneros puedan ser admisibles, 
deberán reunir l«s condiciones siguientes. La galleta es
tará confeccionada con harina de trigo, fresca y de pri
mera calidad, libre de salvado ó moyuelo y de cualquiera 
otra materia eslraña debiendo contar, cuando meaos 
treinta dias de oreo y alcanzar el grado de cochura ne 
cesarla para el uso alimenticio y fácl raasticncion. Entera 
presentará una superficie lisa, y partida, su corteza deberá 
verse gruesa y unida á la miga que no deberá formar 
puntos pastosos. Onda galleta tendrá 115 gramos de peso 
y además de la marca de fábrica el con veniente número 

de agujeros pequefioa en el centro. En toda entrega que 
se verifique, se admitirá hasta ocho por ciento de ga
lleta partida. Para obtener la seguridad de que la galleta j 
se halla elaborada coa treinta dias de anticipación al de ; 
su embarque, porque en otro caso se aventura la dura- ! 
cion de los repuestos, será obligación del Asentista con- i 
servarlas en locales sesos y bien acondicionados, no de- I 
hiendo estar amasadas con agua de mar ó de pozos in- | 
sdubres, en la inteligencia de que, si se averiguase un ; 
abuso tan perjudicial á la salud de las tripulaciones, sin | 
perjuicio de la pérdida ó secuestro de la partida adul
terada, se impondrá á aquella una multa igual al im
porte del artículo, exigiéndosele ademas la responsabili
dad civil ó criminal eu que hubiere incurrido. L i harina 
que suministre el Asentista y la que emplee en la ela
boración de la galleta serán de una misma clase, es decir, 
de primera calidad, sin mezcla alguna, como pe deja ma
nifestado, debiendo haber pasado por cedazo que al me
nos contenga cuarenta hilos ó alambres por un cuadro 
de veintitrés milímetros de largo. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

3. a El Asentista no entregará artículo alguno de los 
que abraza el suministro sin prévia providencia, al 
efecto, del Sr. Ordenador del Apostadero, á continuación 
del pedido del buque ó atención correspondiente. 

4. a A toda entrega de galleta ó harina, providenciada 
con arreglo á la condición anterior, deberá preceder 
necesariamente el reconocimiento de ordenanza, veriñ-
cado por el Oficial de guerra. Contador, Médico y demás 

i individuos que determina la Real orden de 2 de Junió 
' de 1868. 

5. a Declarados los géneros de buena calidad sin cuya 
precisa circunstancia no se recibirán por la Admiuistra-
cion, será de c lenta del Asentista remitirlos, con sus 
envases á los buques que los hayan de recibir, dentro de 
la bahía de Manila, ó presentarlos en el punto del Ar
senal que se le designe, sin derecho á indemnización 
alguna por las pérdidas ó averias ocurridas en la con
ducción y embarque de los géneros; á no ser que pro
vengan de mala maniobra ó detesto de los aparejos, en 
cuyo caso se le harán los abonos correspondientes por 
cuenta de la Hacienda, después de acreditado el hecho 
por medio de certificación del Contador, visada por el 
Comandante ó Jefe militar respectivo. 

G.8, El reconocí niento de que trata la cláusula 4.a, se 
verificará'con arreglo á los artículos 21 y 22, tratado 6 0, 
título 3.9 de las Ordenanzas generales de la Armada de 
1793, levantándose acta duplicida que escribirá el depen
diente del Asentista y firmarán todos los individuos de 
la Comisión, en la cual se consignarán todas las circuns
tancias del acto, para que pueda servir de referencia en 
cualquier expediente que se instruya por averia ó falta 
de bíistunentos Un ejemplar del expresado documentóse 
dirigirá por el Presidente de la Comisión al Sr. Mayor 
gener.il del Apostadero y copia certificada por el Contador 
de víveres, al Sr. Ordenador del mismo al darle cuenta 
de quedar verificada la entrega conforme al artículo 55 
y Gl del Reglamento para la Contabilidad de víveres 
de 8 de Jumo de 1881. 

7.a Sin perjuicio del acta á que se refiere la condi
ción precedente, si resultare del reconocimiento haber i 
advertido los profesores de Sanidad que formen parte de i 
la Comisión respectiva, deterioro ó mala calidad en los i 
géneros á pesar de la anuencia de los que los hayan 
dado por buenos para suministro, levantarán otra acta 
por separado que por conducto del Jefe ú oficial que 
presida el reconocimiento, elevarán á la autoridad ¡Su
perior del punto ó destino á que pertenezcan. 

8 a Los géneros declarados iusuministrables ó inad
misibles por las Comisiones de reconocimientos podrán 
someterse á juicio de una nueva Comisión compuesta de 
oficiales é individuos de distintos buques ó del Arsenal, 
siendo circunstancia precisa pira que tenga lugar este 
segundo re-onocimiento que el Asentista lo solicite en 
el acto, del Jefe de «dministracion de Marina del Aposta
dero, en el concepto que de no solicitarlo se considerará 
aquel como definitivo para los efectos que correspondan 
y tanto en aquel caso como en el de rechazarse los 
géneros eo segundo reconocimiento procederá el contra
tista á extraerlos acto continuo de sus almacenes, sin 
últerior recurso, á presencia del Contador de víveres 
encargado inmediatamente del cump'imiento del coutrato. 

9.a El Asentista estará obligado á entregar sin de
mora todas las cantidades de harina y galleta que se le 
ordenen, no esce Uéúiío del repuesto á que se refieren las 
condiciones 11 y 13 para el suministro de la marinería 
del Depósito del Arsenal y doticiones de los buques 
surtos en el mismo puerto y en el de Manila ya sean 
para consumo diario ó repuesto de campaña ó para con- i 
ducir á otros puntos que convenga al servicio. También 
será de su obligación, facilitar los que se le pidan para 
suministrar á la gente de mar y tierra que se traspor
te en buques del Estado ó fletados por este al intento 
y pira repostar las Div^iones y Estaciones navales 
del Archipié â o ó buques que de ellas dependan, en caso 
de que la ad ninistricion considere conveniente que se 
suministren por este me Uo. Cuando por circunstancias I 
especUles y para cualquiera de las atenciones expresadas | 
se necesitara mayor cantidid q ie Us que el Asentista j 

ce 

S* 

fa l 

i l 

debe tener en depósito, podrá escuaarse de 
los que excedan del jepuesto constituido, manif 'l 
en el acto al Sr. Ordenador del Apostadero^ 
resolución que correspouda, ea el concepto ^ 
caso de prestarse á facilitar la totalidid de lo n' 
ordene, se considerará el exceso como si form 
del repuesto para todos los efe ¡tos y coadieio^ 
contrata, exceptuando la reposición que estipuLi3 
su la l3a 

10. La conducción de los géneros que se , 
á las Divisiones, Estaciones ó buques afectos 
desde la Capital al punto del Archipiélago qu9 
ponda, será de cuenta de la Hacienda, pero el j¡̂ ¡t 
deberá presentarlos convenientemente envasados / 
delados, á evitar averías, deterioros y pérdiii, 
que se necesiten para consumir en los buques 
hallan en bahía ó en el Arsenal de Cavite, se 
rán también prefectaraente acondicionados á jaiJ 
Admioistracion, haciéndose uso al efecto de cajoj 
madera, sacos dobles ú otra clase de envases de lose, 
dos en el comercio, sin derecho á retribución al» 
considerarse su importe acumulado al de loŝ  
respectivos. 

11. E l Contratista deberá tener constanteaii 
depósito 12000 kilógramos de galleta y 3000 kili 
de harina con el número de envases correspomjl 
quedando al arbitrio de la Administración deten 
si los Almacenes que los contengan han de esb 
Cavite ó en Manila ó en ambos puntas á lavd 
tal que el repuesto no exied i de la cantidad d_ 
y si el adjudicatario no presenta local á propósito] 
ció del Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de \OÍ\ 
dias subsiguientes á la adjudicación del servicio,seal 
por la Administración á cuenta de aquel dotando, 
el personal que se cree necesario, y deduciéndosei 
porte de los gastos que por uno y otro concepto^ 
sionen, de las liquidaciones. 

12. El almacén ó almacenes en que se consté 
el depósito de que trat i la condición anterior, i 
reunir todas las circunstancias necesarias parala! 
conservación del artículo, siendo de cuenta del Asa 
cualquier demérito ó accidente que en él sobre? 
hasta el momento de recibirse deñaitivamente porl 
mioistracion. 

13. El repuseto designado en las cláusulas pre4 
tes quedará definitivamente constituido á los treinta 
de haber empezado el suministro, reponiéndose las 
tidades que se vayan consumiendo en los periodô  
tiempo que correspondan á su importancia, bvjo 
porción establecida para la constitución del depósito4 
tres meses antes de finalizar el contrato que, si non 
órden en contrario deberá el Asentista ir consumienái 
existencias, sin reponerlas con obligación, no obsl 
de cumplimentar las providencias de entrega que n 
para consumos y repuestos ordinarios; en la inte! 
cia de que al término de su compromiso, le será 
mitidos los restos del espresado depósito siempre 
no excedan de la cantidad proporcional que 
tituirlo, deducidos los suministros efectuados en elií 
trimestre. 

14. Si por alguna circunstancia extraordinaria 
cesitasen acopios superiores al repuesto mencionad» 
avisará oportunamente al Asentista, que estará oblí 
á constituir en un plazo de treinta dias, á menos que 
causas insuperables, debidamente justificadas, acre 
la necesidad de mayor plazo ó la imposibilid-id 
cerlo, manifestándolo sin demora para la resolaeioQ 
convenga adoptar. 

15. La galleta que el asentista introduzca en lo' 
maceoes como parte del repuesto, se reconocerá, 
mente por el Contador de víveres, acompañado (' 
rito que al efecto designe el Sr. Ordenador del Apos 

16. Tanto la espresada Autoridad como el Coatí |a 
de víveres en delegación suya, reconocerán ó ins 
narán el depósito ó depósitos de que tratan las antíf 
res condicio íes, siempre que lo tengan por convelí fcj 
y el contratista tendrá la obligación de mantenerlo^ p. 
rados con dos llaves de distinto mecanismo, una 
cuales estará en poder del Contador de víveres, q 
berá concurrir personalmente, s;empre que sea ne 
abrirlos, ya porque lo reclame el Asentista ya por elí5 te 
plimiento de los deberes que le impone el ReglameotoP ^ 
la contabilidad del servicio de víveres de 8 de ^ 
de 1881. 

17. Quedarán esceptuadas de embargo por Ia 
cieoda, justicias de los pueblos y demás autorid-ules 
embarcaciones, carros, acémiLs y demás elementé 
trasporte que el Asentista tenga dedicados al s e t ^ 
la Mariua, eo cumplimiento de su contrata; debieo»0 
oportuno y exicto conocimiento al Sr. Ordenador . 
Apostadero del número y clase de aquellos, l 
por dicho Jefe se adóptenlas medidas que c0üsidere(!l 
convenientes. ¡ 

18. E l Asentista podrá solicitar del Sr. Ordenad 
Apostadero cualquier auxilio que necesite y p ^ y ' i i 
porcionarle la M trina para fajilitar la couduecippS 
galleta á bordo de los buques, á condición de sat'3' 
el importe del servicio prestado en la forma regí»' 
taria que corresponda. 

19. Estará onligado el adjudicatario á eatreg»r 
demora todas las cantidades de galleta y harin* 
le pidieren, no excediendo aquella del repuesto qae 
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er constituido por virtud de las condicionei 11.a y 14 8, 
el concepto de que si dejare de reponer los suminis-

tro8 que verifique, en el plazo que deierrnina la cláusula 
,2» 5 si debieudo tener existencia suficiente no curn-
Unientase alguna proviiencia de entrega, se adquirirá 
0r A-dminiftrücion á perjuicio suyo, la galleta ó harina 
ne hubiere dejado de- reponer ó facilitar, y no habiendo 
osibilidad de hacerlo inmediatamente en la plaza, se le 

íLpQodra una multa de uno por ciento del valor que 
tenga Por coatrata la partida, de que se halleen descubierto. 

20. En caso de que el contratista dejare de estable-
«er ©1 dep6s:to que espresa la condición 11.a á los treinta 

Asj ĵa9 ¿e haber empezado el suministro, lo mismo que si 
?:j dehre de constituir el acopio extraordinario que deter-
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mina la cláusula 14.*, sin causa ó motivo de fuerza 
mayor debidamente jastifi;ado, se adquirirá por Admi-
jiistracion la cantidad de galleta ó harina que respecti
vamente correspondí, siendo de cue íía del adjudicatario la 
¿ifereocia de mavores precios y to lo exceso de gastosque 
fie ocasione á la Hacienda por su falta de cumplimiento. 

21. El Contador de víveres cuidará de que el Asen
tista cuente con las embarcaciones, carros, encerados y 
demás elementos qne sean necesarios para la conducción 
y embarque de la galleta y harina que se le mande 
facilitar con toda la urgencia qne requiera el servicio, 
quedando la Administración autorizada para adquirir por 
medio de aquel funcionario, los auxilios que sean indis
pensables en cualquier caso, siempre que el Asentista 
no corresponda en esta parte á la premura que exijan 
las circunstancias. E l importe de los auxilios prestados 
se deducirá de la primera liquidación mensual, lo mismo 
que el de cualesquiera otros gastos que se originen por 
el propio concepto. 

22. Trascurrido un mes desde la imposición de las 
multas que estipula la cláusula 19 a, sin que el Con
tratista subsane la f.lta cometida, ni la Administración 
pueda verificar las sidquisieiones convenientes en el raer 
cacto de la localidad, se rescindirá desde luego el contrato 
a perjuicio de Asentista, salvo caso de fuerza mayor de
bidamente justificado. 

23. Si el Aseatista incurriese seis veces eu la falta 
que expresa la citada cláusula 19.a, con pago de las 
multas correspondientes, podrá la Administración rescin
dir también el c mtrato á perjuicio de aquel, lo mismo 
<jue si en el transcurso de cuarenta días no hubiere po
sibilidad de adquirir en la plazi la cantidad de galleta 
ó harina necesaria para completar los repuestos en los 
plazos que determina la condición 20 a 

24. Rescindido el contrito por cualquiera de las cau
sas indicadas, quedará la Marina en el derecho de ad
quirir los efectos por Administración ó por medio de nueva 
contratará perjuicio del Asent sta, siendo de cuenta de 
éste la diferencia de nnyores precios que pueda haber 
y los demás perjuicios que resultea al servicio hasta la 
terminación natural del contrato, siempre con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará eu todos casos al Estado 
«a pena de la f^lta cometida con sujeción á la Real 
órdea de 10 de Eñero de 1876 
I duración del contrato será de dos años á con
tar desde el dia que se verifique la primera entrega que 
teudrá lugar después que total ó parcialmente se hayan 
•«oasumido las existencias del actual Asentista cuyo con-
promiso termina en 10 de Febrero próximo venidero. 

26. E l Contr.tista si lo cree conveniente, nombrará 
persona que le represente para la entrega material de los 
•efectos y si por estar dividido el repuesto fuere necesa-
m y dejase de hacerlo, se verificará por la Administración 
* cuenta y riesgo de aquel, en todos conceptos; no ad-
aitjéudose mas represe ;t iciou que esa y de ese simple 

M Jará,=ter durante eí curso del contrato á no ser que causas 
«rtuitas, considerad .s asi por la Administración, obliga-
¡Sü á una representación mas amplia, que quedará anu
ida y sm valor alguno, por lo tanto, en el instante que 
fuellas causas fortuitas des*parezcan, 

¡i 27. Este contrato no podrá subarrendarse ni trasmi
n e en todo ó parte á otro individuo ó sociedad, sin 
Feria autor.zacion del Gobierno, que será árbitro de con

cia ó negarla, conforme al acuerdo del estinguido 
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jurantazgo de 22 de Febrero de 1873. 
tenrl CaS0 de f;lllecer el contratista ha de correr y en-
he !f36 la COIUlUUacio,1 del suministro por cuenta de sus 

rederos ó albacas testamentarios, durante los tres me-
«)ntS1§llleateS al falle!:;'rniento. si no terminase antes el 
cont pod,'áa los herederos ó albsceas testamentarios 
^ntmuar el suministro, después del plazo de los tres 
trar-68 1Q l̂câ 0S ŝ  as' ês conviniere; pero, en caso cou-
W ^r^v^a manifestación que deberán hacer desde 

I)' 86 re3c'adirá el espresado contrato, 
de 1 ®erá de cuenta del Asentista satisfacer el importe 
exist0S c*ere,:;*'os Daciúnales, provinciales ó municipales 
•el j^6?^8 e* remate, ó que se impusieren durante 
Pfend ^ COíitrato sobre los artículos que este com-

, U0 â  ^ Administración de Marina, se compromete á 
"̂ Pre ^ l r i r 'os referidos artículos para las atenciones 
i esee >̂01 ^^s '̂,t'os medios de los que se estipulan 
íáHcQ Pci0r) de las raciones qne se suministran en me-
AI-QJJJ1 lndividuns de las dotaciones de los buques de la 
tñethk a' con «rreglo á las Reales órdenes de 22 de Di-
^bar y 6 de Abr i l de 1859. L a Marina sin 

¿3° se reserva la facultad de aumentar ó disminuir 

el número de raciones que se facilitan en metálico, asi 
como de variar la cantidad y calidad de los artículos en 
la ración y la de acordar el suministro en metálico á la 
totalidad de las dotaciones de los buques cuando lo con
sidere conveniente para el mejor servicio del Estado. 
Igualmente queda autorizada la Administración para ad
quirir por gestión directa los géneros que necesite de 
exceso á la totalidad del repuesto constituido por el Asen
tista conforme á las cláusulas 11.a y 13.a siempre, que 
aquel no se preste á facilitarlo en la forma que en la 
cláusula 9.a se estipula. 

31. De la total entrega de cada pedido formará el 
Asentista guia triplicada, con. intervención del Conta
dor de víveres, recogiendo eu dos de sus ejemplares re
cibo ó torna correspondiente suscrita por el Maestre ú 
Oficial de cargo respectivo con intervención del Contador 
ó funcionario que le represente. Los justificantes de 
las entregas verificadas formalizados en los términos es
puestos, los entregará el Asentista, bajo carpeta de re-
súmen, en fin de cada mes al Contador de víveres que 
los dirigirá al Sr. Ordenador del Apostadero para la es-
pedición de los correspondientes mandamientos de pago, 
después de reconocido y liquidado por la Intervención 
el importe del servicio. 

32. Los mandamientos de pago por importe de las 
entregas justificadas se eutregarán al Asentista, por las 
Dependencias de Administración, á los treinta días de 
recibir la cuenta del suministro mensual respectivo. 

33. El pago de los referidos servicios se verificará por 
la Tesorería Central de Hicienda pública de estas Islas, 
dentro de los créditos abiertos al efecto, y si por falta de 
pago llegaren á existir en poder del contratista libramien
tos de mas de tres meses de fecha por valor de 4000 
pesos, podrá solicitar la rescieion del contrato, aunque 
sin derecho á indemnización alguna en concepto de da
ños y perjuicios. 

34. La subasta tendrá lugar ante la Junta económica 
de este Apostadero el dia y üora que se anunciarán en 
la «Gaceta de Manila». 

35. Las proposiciones habrán de redactarse en papel 
del sello 3.° con sujeción al unido modelo y se presen
tarán eu pliegos cerrados al Presidente de la Junta. A l 
mismo tiempo que la proposición, paro fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de 
Haciendi pública de estas Islas, ó en l i Administración 
de Hacienda de Cavite, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad de quinientos pesos fuertes. 

36. Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncia al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los in
teresados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la lictacion oral, se expresarán en la misma 
unidid y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

37. El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumolimiento de su compromiso eu la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la condi
ción 35.a, la cantidad de dos mil pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

38. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á :o dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1° Los que originen la publicación de 1»3 anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oiciales. 

2. ° Los que correspondan por arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actás leí remate, 
asi como por el otrogaraiento de la escritura y copia 
original de la misma. 

3. ° Los de la impresión de sesenta ejemplares de la 
propia escritura para servicio de las oficinas. 

39. La escritura del contrato deberá contener única
mente el pliego de condiciones, las fechas díl periódico 
oficial en que se haya publicado, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifque el de
pósito ó garantía exigida, y la obligación dd Asentista 
de cumplir lo estipulado. 

40. Los ejemplares de la escritura se imp-írairán sin 
intervención alguna de la Administración, iebiendo el 
Contratista presentarlos salvados ya los errü^es de im
prenta con la correspondiente fé de errata- sen el con
cepto de que le serán devueltos los que c crezcan de 
este requisito. í 

41. Además de las condiciones espres^as regirán 
para este contrato y su públ'ci l i c i t a c i ó n , s prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Pebrerce .̂e 1852 y 
las reglas de generalidad aprobadas por ?. ¡uerdo del 
extinguido Almirantazgo en 3 de Miyo d(í}íí869 inser
tas en la «Gaceta de Manila,» n.03 4 y 36 dfyji de Enero 
y 5 de Febrero de 1870. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—JOSQD iría Diaz. 

Es copia, Rafael Raaio~ ^quierdo. 
a 

MODELO DE PROPOSir.KW. 
D. N . N . vecino de domiciliido en la calle nu

mero. en su nombre (ó á nombre de D, N . N . p « : i * 
que se halla competentemente autor zado, hace prescníe: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condi '-iones inser
tos en ia «Gaceta de Mtnila» número de (fecha)...,,. 
para contratar el suministro de galleta y harina necesa
rias á los buques y demás atenciones del Apostadero 
por el término de dos años, se compromete á llevar á efecto 
este servicio con estricta sujeción á todas las eondicionea» 
contenidas en el pliego y por los precios señ liados como 
tipos para la subasta (ó con b^j i de tantos pesos y tantos: 

j cétimos por ciento,) (Todo en letra) 
Fecha y firma. 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota. Si el proponente tiene su domicilio habitual fuera 

; de esta Capital hará constar además claramente el que 
accidentalmente ocupa en ella. 

Por acuerdo de la Junta Econótnira del 4pf><!ta(iero, se anun
cia ai púitlico que el lia 15 i d entrio'e 0 t.ibre á las nueve de 
su mañana, se sacará a licittcion pi iol ic i e! suiniaistro de cinc© 
lites de materiales y efect is qne son néWo«a|rt«M ea el Arsenal 
de Civite para completar recuesto de previsión y satisfieer pedi
dos autorizados cóu estricta sujeción al pliego ii<i son liciones que 
á continuación se inserta, CHVO acto t -ndr i lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casat 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar narte en dicha subasta pre
sentaran sus prooosiciDnes con arregl) á muleli), en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y ac<>m iañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos plieg»s deberá, 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 10 de Setiembre de 18SÍ.—Uafad Rirnos Izquierdo. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavi'e —l'liegn de condición 

nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de 
los materiales y feclos que son nerfinrim en este Arsenal, p a m 
completar repuesto de previsión y satisfacer pedidos autorizados^ 
1.a La licitación tiene por objeto el suiu>iii>tro de los mate

riales y efectos comorendidos en ta relación que se acompaña al 
presente pliego v para f u ihiarla se divide el serví-io en los cinc© 
lotes que la mi^ma reía- ion espresaj cada uno de los cuales puede 
contratarse separadamente. 

"2." Los precios que han de serv-r de tioO» para la subasta,, 
y las condiciones que han de r e m i r los miterhles y efectos para 
ser admisibles, son l »s que se señalan en la ••ítala relación. 

3.11 L a subasta tendrá lugar anie la Junta Económica de este 
\oostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta ds 
ü inila. 

4. * Las proposiciones hahrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, es'e ididas en papel de se'lo 3 . ° y se presenfaráe 
en pliegos cerrados al Presidente de la I unta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la coulnnga. en t r ega rá 
rada licitador un documento que acredite haher imnueslo en !at 
Tesorería Central de Hacienda publica de estas Islas, en m e t á 
lico ó valores admisibles p ir la legislación vigente, á loe tioos que 
esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: para el p r imer 
lote SI'SO pesos, para el según lo IM'MQ i l . . para el tercer lot^ 
36*21 id . , para el . u i r l o IS'5" id. , y p i ra el quint» ''2'6) i d . 

Si los depósitos a que se refiere el oá-rafd anterior se hicierea 
en la Administración de Hacieuda de Cavile habr,in de ser preci-
saimnte en metálico. 

5. a Si por resultir proposiciones iguales en algun lote hu
biere que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al den^h i n t i puja lo^ que abandonen el 
local, sin aguardar la adjudica -.ion, la cual t - nd r i logar por el ó r d e a 
preferente de numeración de los resoectivos pliegos, en el caso» 
de que todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitacioo oral, se expre^arin en 1» misma, 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a El licitador á cuy'í f - — adjudiq ie en defini»¡TS el re
mate, impondrá como fianza p-ra rosp mder d-̂ l cuínpl imiento de 
su compromiso en la Tesorería Ce i.trál de llac enda v en la forma 
que establece la condición cüfffia las oantid-des siguientes: para: 
el primer lote (53 pe,os. para, el sogundo í/'6w i d . , nara el tercer 
Iota 7Ü'?0 id . , par í el cuarto 37*14 i d . y nara el '¡uinto 25,3S id. 

Es^a fnnza no se devolverá al Contratista hasta que se hall» 
solvente de su compromiso. 

7. " El Contralista nresentará en el Minaren de recepción dét 
este Arsenal, acompañados de I s facturis-guhs por duplicadas 
redactadas según el modelo núm. s á que se refiere d ar l íc i lo 17 
del Reglamento oar i I • rontabi'tdad <ie! maK-iia' de 10 de Enero: 
de 1873, tod is los materiales y efectos que sean > bjelos de su con
trato, y precisamente dentro del plazo dy irei ila días contados 
desde la fecha en que se le no ¡fique la adj idicacim del senri-
cio, ó desde el otorgamiento de la escritura si esta hubiese l a 
gar. 

Si del reconocimiento qne ha de practicarse en la forma qne 
determina el Reglamento de Contahi.i lad vigeote. r -sultaren i n 
admisibles los materi»les y efect'os presentados por no reunir las; 
condiciones estimuladas, se obliga el Con nt is ta á reponerhs en 
el pla/.o de q lince días, á partir de la fc -ln del reconocimiento, y 
á retirar del Arsenal, en el t é r m i n o de un dia los dese-hados, 
pues, de lo «oolrario, procederá la Adm nislncion á v-nderfos 
por cuenta del interesado, res<rvándose 10 p% del producto, por 
razón de multa, mas el importe de los gastos que Ja venta o r i 
gine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

L0 Cuando no presente los efectos al reconocimieate 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

•2.8 Cuando presenta los en dicho plaz ) y s iéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece t a m 
bién la condición de referencia; 

S.0 Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, fe 
fueren definitivamente re haz;idos. 

9. " Se impondrá al Contratista la mnl 'a del uno por ciento, sobre?, 
el importe al precio de adjudicación de los mi tTia lesy efectos coa
tenidos e e el lote d- que s<? t rae porcada dia que demore caal-
quiera enlreg i por c enta del miswo loe ó la reposición de los 
desechados, después del vencí-rueoto de los niazos que para uno y 
otro objeto establee» la con lición 7 ": y si la demora excediese, en c t 
primer caso, de d ez d'a-., ó de cin o dias, en el segundo, m 
rescindirá el contrato, del lote á .|ue c vrresp >n la la falta a<ij«<í>-
rándose la fnnzt resne tiva á favor de la Hacienda, y que(UB<i«t. 
subsistentes las multas impuestas. 

Í 0 . En el tercer caso de los expresados en la eon í i c t c í t 
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*.m, so rescindirá igualmente el rontráto, con pérdida de la 
fiavza, que se adjudicará á la Hacienda. « pepa de la ineje-
txnien del servirlo, aun cuando no baya perjuicios que in-
JemniKar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ella.1 se irrpone al Contratista, se declara 
lyve se considerará cun'rlimrn*a(1n el conlralo, aun cuando 
resultaren sin entregar maferiales ó ef ctos por valor de cinco 
ipor ciento dd io>porte total del servicio subastado. 

12. Deniro de los '5 dias siguientes al de rada entrega, 
se expedirá porta Ordenation del Apostadero libramienio de su 
importe á íaTnr del Contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda púlil ira de estas Islas. 

13. Si la < a i t d i d á que ascienden los Iotas que se adjudique 
á un nmino r« ma'ante t xcMfiesen de 15.0 pehos lesera exigido al 
adjodicatar u el oi< r^aniit'n o de esciitura coi fo me preceptúa la 
Real drden de 6 de Oct. bie de U66, en esle « aso el ref» rido ad

judicatar io deberá su r a g í r todos los gas os del expediet te de su
basta que con ;neglo a la precitada Eeal orden son ios siguientes. 

1 . ° Los que se causen en la pul licarion de los auunciot 
v pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

9 . ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de l-is actas drl remate asi como por el 
storgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma y 

3.» Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el Contaiüta para uso de las oficinas 
-cuando m»>s á los 15 dias del otorgamiento de la escritura. Por 
Cada dia de dentera multa de cinco pesos. 

En el so de que la a Judicacion no exija otorgamiento de'es-
«r i tu ra porque n " alcanza á la refeii 'a suma de lüÜO pe^os el re-
jy.aiante estará oliligario á presentar al i r . Ordenador <'el Aposta
dero deniro de los tres rias si^ uientes al de la adjud cacioo del 
servicio el doeumei to que ju.vt fii|Ue la imposición de la fianza 
como tnml ien i 5 eje»*pía es del periódico oficial en que se hubiere 
publicado el pligo de condi' iones. 

14. Ademas <ie las conon mnes expresadas, regirán para este 
«eontrato y su { u ' - l c a licitación, las prescripciones del Real De-
«reto de 27 de Fcb.ero de i85 i , y las generales aprobadas por 
•1 Almirantazgo en 3 de Mayo de 18ii9, inserías en las Gacetas 
de Manila números 4 y 3(5 del año de 187 0, eu cuanto no se 
«pongan i hs contenidas en esle pliego. 

Arsenal de Cavile 29 de Agosto de 1884.—El Contador de Aco-
mos.—Miguel Osende. — V . 0 B. 0 — E l Comisario del Ar-enal.— 
Manuel Snyar y C-ñas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domicili do en la calle núm , 

«Q su nombie (ó á nombre de ü. N. N., para lo que se halla com-
>eteutemeo e amorizado) hace presente: Que impuesto del anun-
« i o y pliego de condiciones inserios en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha.....) para contra ar (materiales y efectos) necesarios en 
si Ar-enal de Cavile, se compro mete á llev.ir á efe to el servicio 
«or respond ien le al lote (tblj ó á los lotes (tal y cual) con extr cia 

•su jec ión á todas las condiciones contenid s en el pliego y por los 
s recios señ.ilidos • omo tipos para la subasta en la relación unida 

•ai mis-no (o cou b ja de tant s p ,S)S y lantis céaíimos por ciento 
« n el lote t - l , lautos en el cual e'c.) (Todo en letta).—lecha y 
tirmn.—Es c p i i , Rafael Ramos Izquierdo. 

Hola.—>i «1 proponente tiene su domicilo habitual fiera de 
esta Cap t i l , hará constar además claramente el que acddental-
mente ocupa eu ella. 1 

SECRETARIA. DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACÍON C I V I L . 
Por disposicioQ de la i 'ireccion general de Admi

n is t rac ión Civi l , se s a c a r á á subasta pública el ar
diendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del geguudo grupo de la provincia de Bohol bajo 
el tipo en progresión ascendente de 566 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Xíireccion, que se r e u n i r á en la casa núm. 7 de la 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
»aba l t e rua de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
p róx imo venidero. Los que deseen optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3.°, acomoañando , precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondienie. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés . 
©ireccion General de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

de condiciones para el arriendo del arbitrio de la m a t a n z a y 
limpieza de reses en las provincias de 2 * clase de este Archipié
lago, rt formado con arreglo á las prescripciones de la Real or 
den núm. 4 >4 de i4 de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. 40d fecha 4 de Mayo de 188a. 

L * Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del 2 o grupo de la provincia de 
Bobo!, bajo el tipo en progresión ascendente de 566 pesos anuales. 

2. a Vi rt-mate se adjudicará por licitación púlilica y solemne 
que tendrá logar s imul táneamente ante la Junta de Almonedas 
de la Direcrioo ^en< ral de Adminis t rac ión Civil y la subal
terna de la expresada j iovimia. 

3. * La licitariuD í-e verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones q e se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y concepios del modelo que se inserta á continuación, en la in 
teligencia de que serán descebadas las que no estén arregladas 

i dicho modelo. 
4. » No se admi t i rá como licitador persona alguna que no 

SeDga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente do'omento, oue en t regará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
c ión de Hai icnda pdblira de la provincia en que s imul tánea-
naente se «elel.re la subasta, la sumado 8í pesos 90 rén t . equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los lidiadores cu 
yas proposiciones n<> hubieran sido admitidas, terminado el 
acto dt-I remate y se re tendrá el que pertenezca á la propo

s i c i ó n aceptada, que endosar* su autor á favor de la Dirección 
general de Administra-ion Civi l . 

5 . * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspoiidieotes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y DO se admit i rá esplicacion n i observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
satregann al Sr. Pr-isidente los pliegos de proposición cerrados 
3̂ rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el orden que se re

ciban, y después de entregados no p o d r á n /retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. ' Trascurr idos los quince minutos señalados para la re 
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numeraaon, se leerán en alta voz, t o 
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. » Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dieho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
raso de que los l i iladores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l rem-itante deberá prestar deniro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servn io, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condicione"» que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá pur rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5 . ° del Real decreto de 27 
de Febrero de iü&i. Los ef ctos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condieio-
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía 
de la subas'a, y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sent-idose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servirlo por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefa de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La canti lad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en piala ú oro por meses anticipados. 

12. El contratisti que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incur r i rá en la mulla de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
prorogable plazo de quince días y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescrito» en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transt-urridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contralista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contralisia no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera iifraccion se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá tod^s las consecuencias de que se hace méri to en 
la clausula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, previo aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este ar t ículo se con-
s iderarán como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratisí:i, incur r i rán en 
la mulla le cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
dest inará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la leg i t i 
midad d é l a matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista er recibos talonarios, impresos y foliados que se rub r i 
carán por el Jefe de la provinria y se sellarán sobre el talón de 
manera qie al cortarlo se divida el sello, 

18. Ca4a papeleta talonaria la es tenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate dianameole para el abasto, espresando el número . 

19. El contratista entregará en el Gobierno de ¡a provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las dosciemas de que dehe constar cada Lbro. 

•20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de c-irabais y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones conprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marca.bn, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior leerelo de "20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ü m . "279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi-
tima procidencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de i le tratan los párr . fis l.o y 2,o del a r l , l.o cap. l .o 
del Reglanunto anteriormente citado. 

21. E l (foutratista bajo la multa de cinco pesos no poora 
impedir q^a se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión d su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las cond^-ones establecidas en esle pliego y abonen los de
rechos de jirifa, 

23. El «pntratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los ^¡(laderos ó camarines destinados á la matanza, así 
cumo á cui plir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la .* toridad, siempre que no estén en contravención 
con las clKsulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en v ma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La t^or idad de la provincia, los gobernadon lllos y m i 
nistros des' ticia de los pueblos harán respetar al contratista 
como repr «otante de la Administración, prestándole cuantos 

auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza d e l i ^ 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con^ 
clones tola la publicidad necesaria á fin de que por nadie j8 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acer^ 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas r e ' ] ^ 
clones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorop^r ?S|, 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á SM--, IR 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que maxtsjj 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamen - oÍ»j| 
gada al cumplimiento de su contrato. I'odrá si acaso le coa, 
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre qufr 
la Administración no contrae compromiso alguno con los safa, 
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub, 
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única • 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 8QÍ 
jetos al fuero común, porque la Adoiinistraeion considera sn 
contrato como una obligación particular y de interés puramentí 
privado. En el caso de que el contraiista en tolo ó en partj 
entregue el arbitrio á subarrendatarios. d:trá cuenta inmeiliata 
mente al Jefe de la provincia, a romoañando una relación no 
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe 
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el olor 
gamiento de la escritura y lestim'-nio que sean necesarios ajt 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contritos de esta especie no 
someterán á juicio arbi tral , resolviéndose cmntas cueslionei 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan ly 
leyes vigentes. 

30. Kn el caso de muerte del contratista quedará rescindidj 
este contrato, á no ser oue los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamieot» 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go-

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servici», 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con. 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de |j 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la es ritura otorgada y fiana 
que corresponda, y si no resulfára acuerdo entre ambas par.ei, 
queda rá rescindido el contrato sin que el contratista tenga 
recho á indemnización alguna. 

Manila 29 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 
Tarifa de derechos d la que ha de sujetarse el contratista 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de ma 
en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 
Por cada cerdo . " 
Por cada carnero. . " 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán i 
beneficio de sus dueños , sin que el confratista, n i la Adminis
tración tengan derecho mas que al perciba de las cantidad» 
que anteriormente se señalan. 

¡Manila 29 de Agosto de 1884. -El Jefe de la Sección de G»-
bernacion.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér 

mino de Ires años, el arriendo de los derechos de la matanza 
limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia de Bohol, pof 
la cantidad de (pfs. . . . . ) anuales, y con entera sujecionj 
pliego de condiciones publicado en el núm d é l a Gacela 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 8á pesos 90 cént imos . 

Fecha y firma. 
Es copia.—Barrera. 

l'SO 
, '25 
, '50 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán gi 
duado Teniente de la 3.a compañía del cuerj 
de Carabineros de Filipinas. 
Hal lándome instruyendo sumaria en aver¡gua 

clon de los Carabineros, que hal lándose de centinej 
en la noche del dia primero de Agosto del año ^ 
timo, en los Almacenes de Arroceros de esta Cap 
tal, se dejaron relevar sin la presencia de su 
y debiendo prestar declaración los carabineros 
cenciados Juan Paredes, Domingo Mendoza, 
^w.*v>.v.~v^ " J O • I] íí 
ció Cardozo y Esteban Quilong, cuya situación 
ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos 
ceden las Reales ordenanzas, por e l presente 
llamo y emplazo, por tercer edicto, á los espr ^ 
dos individuos, dándoles de plazo para su P1'686̂  
cion diez dias, á cootar desde la publicación 
edicto; y señalándoles para ello, la Casa Co 
dancia del Cuerpo. re¡ 

Manila 7 de Setiembre de 1884.—Julio ^ 
Llanos. 

I r s t ruyéndose expediente en esta Alcald'8 i 
tra el Maestro propietario de la Escuela pút 

Sr. 
BeJ 

y 
181 
aci 
ere 
tosí 
res| 
rár 
da< 
se 

pueblo de Lipa Don Agaton Achuy, por abao^ 
f - -—^^ — —— — r " — — —© > r ¡ta t 
del cargo, é ignorándose su paradero; se le cl ^ 

en n medio de la cGaceta oficial», para que 
mino de veinte dias, se presente en este 
á recibir el expediente y producir su defensa, J 
cibido de que de no hacerlo, le para rán Io8 ^ 
cios que hnbiere lugar. ^aiie^ 

Batanga8 9 de Setiembre de 1 8 8 4 . — C é s a r J ¿ . ^ 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda î 19' 


